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I Role- I ' • ' «Los Secretaria 
el sitio I nadutitente para su 

I bernador, CARLOS 

retarios cuidarán de eoiiseriiarlos ¡íoletines coleccionado^ ó rde* 
etieuadurnneioii qüe deberá verificarse cada a/io.—Kl Go-
»E PBAVIA.» 

miDEJCiv OEL mm DE mmi 

. S.,M. lá Reina nuestra .Señora 
[i). 1). ti.), y su augusta Real la; 
milia cuntinúa» en esla corle si» 
novedad eii suim|ionanlesalud. 

'l)EL (iOJÍEUNÓ ÜÉ PROVINCIA. 

' Num. 2b2. 

Adinitida la dimisión del G.i-
biucle i|u« presidia el l)ui|uc Ae 
Valencia', S. M. la Reina I). g.J 
lia tenido iv bien nombrar un nue
vo Miuislerio i|iie se constituyó el 
Miércoles en la 'forma siguiente: 

Presidente y Ministro de la 
Guerra, D. LEOPOLDO O'ÜÓN-
N E L L , Duijue de Tolum. 

- Miuislru de la Gobernación, 
1). JOSÉ DE POSADA 
IIEIIA: 

Ministro (lo. Ultramar, D. AN
TONIO CANOVAS D E L CAS
T I L L O . " 

Ministro de Estado. D. MA
NUEL BHUMUDEZ DECASTRO. 

Ministro de Hacienda, I). MA
NUEL ALONSO MARTINEZ. 

Aliuislio de Marina, 0. JUAN 
ZAVALA. 

Ministro de Gracia y Justicia, 
1). FERNANDO CALDERON C0-
L L A N T E S . 

Ministro de Fomento, MAR
QUÉS DE LA VEGA DE AR-
MtJO. 

León 22 de Junio de 18(3a.— 
Curios de I'ravia. 

SECCIOX DE OUDEN PUBLICO. 

CIUGULAR—Núm. 233. 

El Sr. Juez de paz en funcio
nes del de primera mstancta de La

ma, con fecha 3t de Mayo último 
me dice lo>siguiente: • - " 

. .«Al Sr. Golieroador de la-pro-, 
y.incia ¡le León á.quieta atentarnen-
lp saltillo, hago saber: Qué eni es
te Juzgado me liallo iiislruyeudo, 
por testimonio del actuario, causa 
ciiininal:en averiguación de quién: 
haya sidunel autor de l asesinato 1 
uumelido..en 1U11, hombre que en. 
la iniuliana del *2(i del corriente,fué 
liallailo eii: léiiniuo Jurisdiccional 
de esta villa .y tío Afianza, mo
lido enluraineuto desnudo en un 
costal, xuyp tegido es de Uvunado 
de lana,y .estopa y de dibujo de ra
yas estrechas negras, .bl.uieas y 
azules; y. .cuyo cadáver hasta la 
fecha no.ha .podido-¡dentilicai'se.á 
pesar de las .diligencias practica
das en este objeto, :poi' cuya razón 
y providencia de este dia se lia 
maullado librar exhorto a ..varias 
provincias á lin de. que con la ur
gencia que el caso requiere, se iu-
serie en los liulctines oliciales dé 
las mismas, encargando muy par-
licuiarniéiile ú ios Alcaldes de sus 
pueblos averigü'iu si en alguno de 
ellos talla persona ú quien pue
dan convenir las únicas senas que 
pudieron tomarse del cadáver, y se 
insertan á coutiiiuaciou, con las 
de una yegua quu precisa mente su 
halló desuiaudada dias antes en el 
l'arijuu de esta villa. 

Señas únicas lomadas del cadáver. 

EslnWii'u un niétro y sosenla 
cenlimeUos, pelo caslaiin oscuro, 
un poco largo; barba de color al
go mas clara y nariz regular. 

Señas de la yegua. 

Edad de sois artos, pelo cas-
toiio, alzada seis cuartas y cuatro 
dedos y medio, sin hierro, cabeza 
chala, cuello y estremidades cor
tos, coul'oririacion buena, tupé-y 
clines cortados, cola larga y tros-
punlada, polos blancos en la par

te inferior del pecho ocasionados 
porda cincha, rozada en la cruz y 
lomos á consecuencia de la albar-
da,i;yéii la parle po-lerior ó infe
rior de las nalgas á causa de la 
alarrc, .herrada.' de los cuatro , es
treñios y esquibda.hace tiempo de 
la cruz u la parte posterior de los. 
lomos y media de los costillares, 
con uu ligerelazo en el anca dere
cha de esta ligura: M. 

Además de lasseñas quo se re
fieren del costal, tiene varias pre
sillas de cuerda de bala a la boca, 
como con él objeto, de pasar una 
'cuerda,- y de siete.pies de largo y 
de dos pies y dos. dedos de an
cho.» 

¥ se inserta en el Dolelin oficial 
encargando á los Mcuides guar
dia c h i l y dependientes de mi auto
ridad procuren, aneriyuar si las 
señas convienen con las de alguno 
que falte de sus. respectivos pue
blos. León 22 de Junio de 18Ga. 
—Cáiios de I'ravia, 

Núm. Sal. 

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Vegamian, 
por fallecimiento del que la desem-
pcíiaba, dolada con la cantidad 
anual de 1.800 rs. que serán 
saüsfeelios de los fondos munici
pales, siendo de obligación oel quo 
la obtenga, la formaciuii deamilla-
ramieulo, leparlos y demás asnil
los que dependan del municipio. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes docuiiiunladas al Al
calde de dicho pueblo cu el lérmi-
110 de treinta dias siguientes á la 
inserción de este anuncio, pasado 
el cual se procederá á su provisión 
con sujeción al Real decreto de 
ID de Octubre de 1853 y circular 
publicada eu el Balelin olieial de 
esta provincia de 1.° de Junio del 
año último. Lcou 0 do Jumo de 
18üD—Carlos de Pravia. 

DON CÁRLOS DE PRAVIA, 
.Gobernador Civil de la p r o 
vincia,-, , • . . 
Hago saber:. Que por D. Manuel' 

Camino (Jarcia, vecino de Infiest'). re-, 
siilánte éii dicho punto, calle, del Ca
mino,' mim.'.íi, de edad de 57 a ñ o s / 
prólesiou comerciante, sé há presen
tado en la sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el din 
veinte del mes.de Junio á las doce da 
su mañana , una soliuitud de registro 
pidiendo dos pertenencias de la mina 
de 'Níque l y Oobálso llamada -La l y -
uorada sita en termino común del -
.pueblo de Camplou^o, Ayuutamientc» 
de Rediezmo, al sitio de la sierra de 
la Cdladilla, y linda con camino y* 
casa de Santiago Goozalez y otro» 
vecinos y á los demás vientos con pas
to común; hace la designación de la» 
citadas dos pertenencias en la form* 
signieuter se tendrá por punto de par
tida el de la boca-mina distante 42 
metros al Norte de ca;ia del Santiago 
González y á partir del cual se medi
rán al Noroeste 180 metros lijándose ! ' i 
1. ' estaca; y de esta eu dirección Su
deste se medirán ciento ochenta me
tros íijándose lá 2. ' estaca; de esta en . 
dirección al Este se medirán 150 
metros fijándose . la 3." estaca y 
de esta eu dirección Oeste el resto, 
quedando asi cerrado el r ec tángu lo 
de las dos pertenencias. 

Hago saber: - Que por D. Ivafael 
Rodríguez, apoderado de I). José A n -
tuñaí luesfvecinodees ta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Kua, 
2H'iui,d4, de edad de ¿ifi nfio?, pi-ute-
siou propietario, seiia presentado en 
la sección de Fomento de esta Uobier • 
no de provincia, en el día 21 del mas 
de la fecha á las 10 de su inuíiaua, 
una solicitud de registro pidienuo dos 
pertenencias de la mina de cobre l l a 
mada Cruchn. sita en término c o m ú n 
del pueblo de Lena, Ayuutamieuto da 
Laucara, al sitio de las capillas, y 
linda al Norte tierra l a b r a d de l o j 
herederos de Pedro Fernandez al siu* 
bienes de Juan López, Estoy Gesto 
con paslo común; luce la designación 
de las citadas dos pertenencias en ¡a 
forma siguiente: se tendrá por panto 
de partida el de lu boca-mina; desdu 
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el se medirán cu dirección al Norte 
500 melros fijándose la l . " estaca; 
desde esta en direcrion al Sud cien 
metros fijándose la ü." estaca; desde 
tsta en dirección al Kste 20ü metros 
fijándose la 3." desde esta en direc
ción al Oeste cien metros fijándose la 
4 . ' estaca, quedando asi formado el 
l ec l ángu to dt; las dos. citadas perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar estos inle-
resadosque liene realizados los depósil"S 
jirevenidos por la ley, headrailidopor di -
crelo de osle día las présenles solicitudes 
fia perjuicio de tercero; loque se anuncia 
por medio del présenle para que en el lér-
mino desesenla (lias conlailos desde la fe
cha de eslosediclos, puedan presentaren 
csteliobierno sus oposiciones los (jue se 
consideraren con derecho al todo ó parte 
del lerreno solicilado, según previene el 
articulo 21 do la ley de minería v i -
genle. León 21 de Jimio de 1865.— 
ÍVÍI ÍOS (le Pravia. 

— 2 -

(Jacela del 10 de Junio.—Núm. 170. 

JUNTÁ GENERAL BE ESTADÍSTICA. 

Esladhtka general. 

El Real decreto de 20 de mayo úl
timo relativo al censo de la ganadería, 
y la inslruccion dictada para facilitar 
su cumplimiento, se inlerprelaron en 
•varias provincias de un modo poco con
forme con su letra y espirilu, dilicul-
lando el servicio que hizo necesarias sus 
prescripciones. Sencillas y poco compli
cadas por su naturaleza misma, redu
cidas á los más e s t a t u í s lúniles y al 
alcance de todos, solo requieren, para 
ser aplicadas reclámenle, mélodo y 
perseverancia de parte de sus ejecuto
res. Sin embargo, en el corlo liempo 
trascurrido desde su publicación, y 
cuando los trabajos proparalnnos, á po
co reducidos, solo exigen buen celo, hay 
provincias que reclaman ya brazos au
xiliares, olras que nonibrarou desde lue-
Í:O empleados temporeros en calillad de 
iukrinos tménlras se olorga su aulori-
zaciou.y muchas que llevando más le
jos las miras, piensan en la formación 
ile presnpiieslos para cubrir unos gas
tos qni! no son ¡iliuva necesarios, une 
lal vez no lo serán después, y que com-
plolnmenUidcscimocidos todavía, no os 
posible apreciarlos ciiniplidainenle. 

l'ara evilar liiii uquivucudns aprecia-
cioiii'S. hará la Junta general aquellas 
prevenciones (|uc baslen para que los 
.leles de la sección de lísladíslica pue
dan licuar su comi'tido sin las dudas 
v erradus cmieeplos que aliiunos abri
gan Aroitunadanieiile los Iraliajns pru-
lUiiimircs; del censo de la guiiiule-
ria, rcilucidtis á inui eslreclms limi-
les y cxigieiulo más bien bi in-
teligencia y aclividad de las Aulorida-
(U'S liicaies. (pie la coiicurrcncia de nu • 
inciosus (jccnlorcs subvcnciuiiados. no 
(lebi'ti ser coslosos ni á las priivincii s 
ni á las municipalidades. liasla para 
llevarlas rcli/menle á su lérmino la cll-
cacia de las Jimias provinciales y muni
cipales compueslas de personas ilustra
das y celosas del bien público. En las 
sccciüucsdi.'l'ujíiculo CM-oiilrará) oíros 

laníos auxiliares á larcas, reducidas 
ahora á iloterminav con la posible pre
cisión el número do cédulas necesarias 
para el recuenlo, y después, á la re
unión díalos dalos comprobanles de su 
mayor ó menor exaclitud. Ya se echa 
de ver que según la Índole misma de es
tas larcas preparalorias, ánles ha de pro
curarse la buena dirección, el concurso 
de las personas ¡nlluyenles en las loca
lidades y la imparcialidad de los cono
cedores del ramo, que la aglomeración 
de brazos a sueldo del Gobierno, los 
cuales no tendrían trabajo material eu 
que ocuparse.. 

Por fortuna, pasada ya la época do 
mayores afanes para las secciones de 
Esladislica, lermiuadas las operaciones 
del censo de población y las del nomen-
clálor que cxclusivamenle las ocupa
ron largo liempo, es hoy bástanle desa
hogada su slluacion, permiléndoles de
dicarse sin liabas á la reunión de los 
dalos esladislicos de la ga nadería. Pero 
se algunas, por circunslancias especia
les, luvisen todavía que atender á las 
reclilicaciones del nomenclálor ó cual
quiera olro servicio del varan, se temlrá 
cu cuenta su siluacion especial acor
dándoles los auxiliares que se conside
ren necesarios Tal vez no pasen de seis 
las que so hallen en esle caso, y ya se 
echa de ver que lan corlo número no 
puede autorizar la concesión de brazos 
auxiliares, que hoy generalmcnle se re
clama]], cuando la necesidad uo los 
exige. 

Cierlo es queclarliculo 12 del Real 
decrelo de 20 de Mayo ú llimb permite 
ol nouibraniicnlo de lemporeros allí 
dondese crean indispensables; pero lam-
bien dispone que solo se verilique en el 
caso inevilable de exigirlo así los traba
jos del censo' y solo por el liempo pi e 
liso para salisfacer las más urgenles 
alenciones. 

Itespeclo á los gaslos y presupues
tos deque Iralan losarlículos 0. ' ) B i 
de la iuslniccioii, debelenerseencuenta. 

1. " Que muy escasos deben serlos 
dispendios, si algunos ocasionare á los 
Ayuiilamienlos, el reparlimionlo y la 
reunión de las cédulas, según >•! arl. 6." 
de las insli uccinnes ya circuladas. 

2. " Que si después del recuenlo ere. 
yesen ineviuible las Mumcipaliilades 
emplear uno ó dos cscribieules para ex-
lender los padrones y resúmenes, nun
ca se les negará esle auxilio. 

3. ' (Jue por cxlciso que se supon
ga, laido ol padrón como el resúiiien 
de cada Ayuiilamienli), liaslaudo solo 
dos regulares escrihienles para lei ni i-
nailos cu niénos de un mes, no didic 
cM'i 'der el cosió de sil Irnbajn de lil)¡) 
á 0(!0 rs . cuya parlida se incluirá en 
el prcsupucsln municipal con arreglo 
al arl. o ' de la ¡nslt ucnon. 

i . ' One los gaslos de papel, los 
evi'iduales y los de impresión de cir-
ciilan'S. si es que no se publican en ol 
llnlclin ulicial, se salisláráu délos con
signados á las sectMimes de lísladíslica 
para malerial, siendo por forluna sn-
iicicnlcs para lodas las alenciones de 
esle. género 

Que las cídulas han de remi

tirse de oficio y por el corroo desde 
la capital de la provincia á los pueblos 
de su comprensión, á no ser que cir
cunslancias cnevilables no permilan 
utilizar esle medio, en cuyo caso el 
gasto de las remesas se lijará en un 
presupneslo especial con lodas las fui" 
malidades présenlas por la ley. 

Con la redamación del personal y 
las consullas relativas á la formación 
de presupuestos anlicipados, movidas 
algunas jimias de un celo laudable y 
deseando asegurar el éxilo del recuen
lo, lian maiiifesladu lambien las dudas 
que les ha ofrecido la inteligencia de 
la circular para la formación del censo. 
Nada más fácil que resolverlas salisfac-
loríamenlc. Ilaslaiá para ello examinar
las brcvcmenlc en el orden mismo que 
se propnnen. 

1. " Se supone con razón la posibili
dad de que si inscriban dos ó más ve
ces en los padrones aquellos ganadi's 
que en el dia del recuenlo seencuenlre n 
en camino al l i ansilar de un pueblo á 
olio, ó en las ferias adonde sus dueños 
los conducen para su venia ó por cual
quiera otro molivo, fuera del pimío de 
sw liabilual permanancia. En lales casos 
se observará lo dispuesto en el arlicu-
lo 23 de la inslruccion. Los conduelo-
res de ganados que salgan de su lérmino 
municipal el dia del recuenlo. verilica-
rán su inscripción en el primer pueblo 
que alraviesen, dándoles el Alcalde el 
correspondiente resguardo de haberla 
realizado. La presenlacion de esle do-
cumenlo evilará un doble recuerdo exi
giendo los Alcaldes su exhibición en la 
forma prevenida por el articulo 23 de 
la inslruccion 

2. " Es olro de los punios consul
tados el medio (pie pueda emplearse 
para la inscripción del ganado español 
que accid^nlalme. I p se á país exlran-
gero el dia del recuenlo. En esle caso, 
preciso es valerse de los (Uos que pio-
porcionen las Aduanas fronlerizas, con 
cuyo objeto se adoplarán ya por la j im
ia general las dispiisiciones convenien
tes. Eximias las Junlas de provincia 
y de Ajiialambnlo deuaas invcsliga-
ciones que se Italia fu-Ta de sus alcan
ces, se limilariin á inscribir únicamente 
el ganado exlranjero como si fuese na-
ciuiud, no siendo hoy convenienle, ni lal 
vez posible, entrar en dislinciones siem
pre difíciles y embarazosas, llazmios 
hay muy alcndibles pura creer que lal 
vez la cifra del ganado extranjero com
pense la del nacional no comprendido 

• en el censo pnrlnllarsefuera del reino. 
¡ .').' Nool'rece lampoeo dilicullad la 
i designación de la casilla en (pie han de 

cmnpiTiwlevse nquellns ¡¡amulo» ipiesiv-
; ven para dos o más usos. Es esle un ea-
: so va previslo en las iiiisinas cédulas, 
j pues claramenle indican que cada uno 
' debe ligurar en la casilla que expresa la 

principal y mas frecuenle oeupaciou á 
(lile el liiimbre lu desiiin. 

i .1 . ' Por úlliiut). se. ha consultado 
lambien sobre la iuleligeneia de losino-
delus I . " y 3,*, preleudiendo que en 
aquel no convienen las clasiliencioiios 
á ludas las especies de guuadii, y que 
cu csk , lal cual aparecen lassiele pi iu-

cipalos que son o bjelo del censo se ig
nora si han de incluirse en cada distri-
lo municipal, ó bien baslará que des
pués del nombre del pai lido judicial, se 
ponga solo la cifra de los Ayunlamien-
los con el resíuiu'ii general de lodos los 
partidos. Ha de observarse que las da-
«¡licai'ionesdel modelo uiimi'i'O 1 'son 
las mismas que las de lascidnlas y do 
los resúmenes. Pues bien: én aquellas 
y en eslos siempre aparecen las dislin-
las especies de ganados y las coudicio -
nes propias de <pda una! No será un 
obstáculo para las clasilicaciones posle -
rioresque aparezcan aquí reunidas aque 
llascircuslanciasque convengan á cual
quiera de ellas. Aun asi agrupadas, des
de luego so echa de ver que ni los ca
ballos, por ejemplo, pueden destinar
se al consumo de carnes, ni los bueyes 
á-lns carruajes de lujo, ni el ganado.la-
rar, cabrio ó de cerda emplearse en el 
Uro y los trasportes. 

Dada la imposibilidad ó la incon
veniencia de deslinar una cédula para 
cada especie (le ganado, y debiendo 
evitarse lo confusión y las complicacio
nes, preciso era geñe ra tó r las cla
silicaciones al compronderbis lodas en 
un mismo cuadro. Pero en los padro
nes parciales pueden ya conservarse ó 
suprimirse las casillas que expresen 
cualidades ajenas al ganado á que ss 
refieren. En el primer caso quedarán en 
blanco, y en el segundóse cuidará do 
no oniilirlas cuando se forme otro pa
drón en que deban aparecer. 

Las dilicullades que loi-an algunos 
en la inteligencia del modelo núm. 3." 
no existen realmente. A poco que se 
examine, se echará de ver que en la 
casilla de Aynnlamlenlos debe anolar-
se no el número de lodos ellos, sino 
el nombre de cada uno, así como apa
recerán lambien clasificados según su9 
diversas especies los ganados correspon
dientes á cada dlslrito municipal. Eslo 
v no olía cosa manilieslan las llaves de 
ía cuarlu coluniiia, y así es cerno po
drá apreciarse miestru riqueza pecuaiia, 
según se cncuenlra reparlida eu Ayun-
lamienlos, partidos judicíalts y pro
vincias. 

Al comunicar V. S iiimedialamen-
le cslas aclaraciones á la sección do 
Esladíslica y á las Junlas de provincia 
y de Auinlamienlo. dará una nue
va prueba de su ilnslrailo celo si contri-
huyendo con ellas al mejor éxilo d iq 
censo de la ganaderia. les encarece lu
da la ¡mporlanci» de sus Iralrajus, y la 
necesidad deque en el plazo mas bie-

! ve posible veriliqv.en el compulo de 
i las cédulas ¡ u d i - p e i M l ú - s en cada I " -

caMnd. de lal mancrii que pueda 
¡ Y. 5. rcmilir á la .luida general el ue 
| la pi'ovin. ia entera, lo mas larde del 
| 85 al ISO del en: rii n l i ' . 
I El (iobierno espera que en osla oca

sión, como siempre, corrcspimileni 
| V cunipüdanienteá sus ospernu/as. 

llios iíiuirilea V. S nincliosafuis Madrid 
j 11! de Junio de lüii'i.—El Nieepresi-
| denle, José de Zaragoza.— Sr. tii'berua-
j dur de. la provincia de.... 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

PAUÍNCtA. 

Sección de F<¡>n',tito.—Xi-r/ocitulo de 

C'uminos t'fcími/es. 

Apri>lia<li> ct proyecto f.ioiilluttvo para 
la reparación del puente de Vil lamuriel du 
Cerrato, y ncprdado por (a Diputanion 
el pa^o de las obras so ejecute con fondos 
provinciales, lie dispuesto se anuncie lasu-
hasla de aquellas con sujeción al pliego de 
coiiiHñones qi iH á conVmuacion so insenan 
Italláudose (le manifinsto en la Sección do 
Komenlo del Gobierno da esta provincia, 
fd provéelo do dichas obras con el presn-
pnesto de eilas, ascendente á la cantidad 
de Í i 3 . 5 i l reales 37 c é n t i m o s . 

Pelencia 10 de Junio de 1803 — E I R o -
licrnador interino, Gregorio García Gon
zález. 

Conilicianes lajo las cuales se sacan d pú
blica subasta las obras de reparación del 
pueaíe de ViUam.r\el <ífl Cer ra ío . 

i.1 G! remato se r á s imu l l áneoon el Go. 
Lierno de la provincia, y Alcaldía de V i l l a 
mur ie l , el Limos 10 de,Julio próximo, á 
las doce de su mañana 

2.* Hasta inedia hora antes de la saña-
laila, presentarán los liciladores sus propo
siciones, redactadas con entera sujeción al 
modelo queabajose espresa, en pliegos cer
rados que ent regarán al Presidente. 

S.1 No se admit i rá ninguna proposi
ción cuya cantidad esceda de I o s ü o . 5 í l r 3 * 
í¡7 cénls , que importa el presupuesto apro
bado de las obras, pero teniendo presento 
que se deducirá de esta cantidad la de 
18.801 ti. 17 cénls á que asciende el t ras
porte ile materiales que ha de ejecnlarse 
al pié de las obras, por cuenta del Ayunta
miento de Vi l lanvi r io l , quedando redimido 
por lo tanlo el presupuesto á la suma do 
54.737 rs. 40 cénls . que son los qu i sa
tisfarán los fondos provinciales. 

4. ' Los arrastres do materiales serán de 
cuenta do la localidad donde se ejecuten 
las obras, seg'in so manlfiesla ou la eondi-
«ion anterior, pero si aquellos no se baila
sen acopiados al pié de las mismas con la 
debida oporluindad y á lío de que al oon-
tra'isla no se le originen perjuicios de con
sideración, podra hacer esto los trasportes 
p'ir su enema tan luego como el Director 
se lo ordene, abonándole en esto caso por 
cida unidad los precios que al efecto se 
hallan cousigu idos en los estados eorrespon-
ili'MUes, deduciendo la canlidad tpie cor-
restio!lda, por la lll-íjora que se obtenga en 
)a subasta. 

5. ' A la proposición so acompañ irá e l 
ilocinnenlo que acre.lil i b . iber ingresado 
en la DuposilJi'ia de fondos pruvilicndes ó 
imiuioijiales de Vllla-nuriel , e l 1 per 10!) 
ib-I valor del presilpil'-ito. 

lí.1 A la hora di.'.sii;ii!ida en la condi
ción pr i i iu ir . i , so procederá por r l Presiden
te a la apiM-lma de los pliegos y se adjtnli-

i'..iá el reuní ' - e n l'avm' del (jue suscriba la 
I'I'IJII.HÍCÍO I m i s w i i i a j o s ' i , si mereciere la 
aprobaCMii de e f e (J.jliierno. 

7 / Si liobiere dos ó mas proposlein-
He; igiirilos, si; aliiirá nueva Hcilacien e n 
tre los q o o la- l i r in - ' i i . p ir p u j a s á la llana 
v por es i.teio do u n cuarto de l lora. 

8 / tt1, ¡ p i e resilUe adju Healiivio cons
tituirá i iuovci d o p f c i l o basta el o por 101) 
del valor d - l reiualtf que lio tendrá dcoo-
clio á reel imar hasta la reeopeion liual de 
'as obras; á los deiuns licitudores se. les de
volverá iuaiediala.iieli'.e sus ilepó- l"S 

i ) . ' Aprobado el remate, se otorgará la 
covrespondictt'.eescritura públ ica, y el con-
h.itlsla dará principio á las obras á los 15 
días de nolil íctda laaiirohaciou del rcinale. 

10. I.os pagos de la eantid »d en que 
etiiistsle este, so liarán medianUi certi l ica-
clou del Director de caminos encargado do 
las obras, volorándolas á precio del presu-
pueslo con ilnduccion proporcional de lu 
rebaja que oluenga. 

11 . Si el conlralista faltaseá cualquie
ra de dichas obligaciones, se le exigirá la 
respensahili lad quo proceda, perdiendo en 
'oilo caso la fnuua. 

1Ü. Terminadas las obras se rec ib i rán 
provisionalmenlo por el Director encarga
do de las mismas levantándose neta do lo 
que resulto. 

15. Luego que conste que el contra
tista ha cumplido todas sus uhligaeioncs* 
y que lia terminado su responsabiltdafj se 
procederá por las personas designadas en 
el art. 20 del Real decreto de 17 de Oo -
lubre úl t imo, á la recepción final d a l a s 
obras, levantándose acta, en la que conste 
que puede devolvérsele el depós i to . 

14. Los gastos que ocasiono la escri
tura del con'rato y una copiado la misma, 
que se entregará en este Gobierno de p r o 
vincia, serán de cuenta del contratista. 

Palencia 10 de Junio do 188o.— El 
Gobernador inter ino, Gregorio Garc ía 
González. 

Modelo de proposición. 

F . de T. vecino de enterado del 
plano y pliego de condiciones facultativas 
y económicas para las obras que deben eje
cutarse en el puente de Villamuriel de 
Córralo , secomprom te á efectuar las obras 
de reparación del puente antes citado, por 
la cantidad de (en letra) gujelándose 
en un todo al plano y pliego do condicio
nes mencionadas. 

(Fecha y firma.) 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de León. 

Territorial.—Fincas cxeiilas. 

L;i Dirección geiinrnl tle Con-
Irilntciimes con füchn 2 ilol acUinl 
mu i l icn lu SÍOIIÍIMILÜ: 

«En el párrnCo ü." do In Real 
órden ilo U do Junio do 18 ; ¡5 so 
previono que til presenlnr los ptio-
Idus niiunlmenle l i ,s r cpa i l im io i i -
los tln In conlriliuoiott lor r i t i i r ia l , 
l u VOl ' i l iq i lOII líllllljiufl l l l ! l i l i OSl l l l l i l 
do las lincus oxoulu.s l iüDpiii'nl y 
potlióliinnionlo coni'Xpi'osion A K U S 
ili. ' iiiás circuiisliiiiciiis i 'X'oiJ . is por 
t t islri icctnti , L u D i w c i ' i n i i ¡{«iioriil 
do mi carón su | ioiio so llonni'á oslo 
pi'ociqili) por lodos los pitolilos do 
osa piovitioia; ¡mro por si no s \ 
rotili'/era asi, l ia ationlado p^evciiii' 
¡i V . S. oitourgno á los Ayttnla-
inimitüs s u oxaclo ct implini ioi i lo , 
y otiiiliiiido de rotni l i r esa Ail ininis-
Iraoion til verilioar ol onvín del c i -
Indo rostillailo d« los ropai t i tnion-
lus una re lac ión deUilliula por 
pueblos do las lincas qno se ou» 

:!! I . ' ! : 011 l U J t H CUS'J.» 

En cuti ipl imiei i lo do la orden 
i n s i r l n , los Aynnlamicnlos r c m i l i -
rán á la posible brevedad ó al 
presenlar los reparliinieiilos do tor-
r i lor ia l una rolacion (pie expreso 
detalladamente las lincas que ' 'xis-
ton en sus respectivos distritos 
exentas tamporal 6 pc rpé l i i an ien te 
de la con t r ibuc ión , mencionando 
sus clases y los usos á que eslan 
destinadas. Loon 17 Junio de 
181)5 .—José l'erez V a l d é s . 

DE L O S A Y U N T A M I I Í N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
A Itjatlefe. 

En el din 12 del próximo 
mes da Julio y hora de las 
diez de su mañana, tendrá lu
gar la subasta y remale de la 
casa-escuela de este Ayunta
miento, bajo el plano y comli-
ciones que se hallan de mani
fiesto en la casa consistorial 
del mismo. Quien quisiere in
teresarse en la subasta se pre
sentará en dicha sala y hora 
señalada, que se rematará en 
el mas ventajoso postor. AJga-
defe 12 de Junio de 1865.— 
El Alcalde Adrián Merino.— 
El Secretario, Eugenio Gor-
g0j°-

Alcaldía constitucional de 
Urdialts del ¡'(¡ramo. 

No habiendo tenido efecto 
por falta de liciladores la su-
bnsUi de la reedilicncimi de la 
cnsa-esuut'la de Mausilla del 
Páramo de esL* municipio, ve-
rilicada el din 4 del mes ac
tual, se anuncia mievami'iitt; y 
tendrá lugar el l ( i de Julio, á 
las doce de su mañana en la 
casa consistorial de esleAynn-
tnmienlo, bajo ol lipo de seis 
mil rs. y con arreglo al plano 
y condiciones quuusláiVdu ma-
niliesto en la Secrelaria de es-
la corporación. Urdíales l í tic 
Junio tic ISGü .—Joaqu ín Cas
tellanos, 

Alcaldía conslilucionnl de 
Haca de llttérijam. 

D. Fumando Üommtíitoz, Alcalde l're-
siilenle del .Uiintiiiiiieiilo cniislilu-
ciiinal de linea ilu lluéi'gano ele. 

Hago saber: Por disposi
ción delSr. Gobernador de la 

proviocia, no hubiendo tenido 
efecto, por falta de liciladores, 
la subasta anunciada para el i 
del corriente para la obra do 
construcción de la casa-escuela 
del pueblo de Barniedo de este 
municipio; se anuncia segunda 
subasta señalando para el ve-
mate el dia 23 de Julio próxi
mo, á las dos de la larde, y 
tendrá lugar en la sala consis
torial de este Ayuntamiento, 
ante el Alcalde, regidor síndi
co y secretario de la corpora
ción, y bajo las condiciones de
signadas al efecto por el Ar
quitecto provincial; no se ad
mitirá proposición que esceda 
de la cantidad presupuestada. 
Boca de Huérgano 16 de Junio 
de 186b.—Fernando Domin-
guez.—De su órden, Pedro Do
mínguez, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Tnstrtiecion 
pública.—Negociado de 2. ' enscfmn-
za.—Anuncio.—Esta vacante en el 
InstittilodeS.* enseñanza deVictüri»f 
la cátedra de Física y Químicn, do
tada con el sueldo anual de 8.000 rs. 
vellón, la cual lia de proveerse por 
oposición, como prescribe el artículo 
228 de la ley de í) de Setiembre d.i 
1857. Los ejercicios se verifienrim 
en la universidad de Valladolid. en bi 
forma prevenida en el título 2. ' r l " | 
Re|rlnnienlo de 1.' de Muyo de 1KB l . 
Pura ser admitido á la oposición se 
necesita: 

1 " Ser espnñol. 
2. ' Tener 2-1 años di' edad. 
3. * I ln lH ' r observado uiia conduc

ta moral i r r e p r M i s H i l e . 
i ' Ser Um-biller en la facultad 

de ciencias ó tener nlírtmo de los t í 
tulos que babi.it-iban p a r " baoi-r ono-
sicion á diebns cátedras íintes de pn-
lilienrse la ley de 1S!C7. 

Losaspiranten presentaran en esta 
Dirección ¡ r e n e r n l sus snlicitudi s <ln 
enmentailiis en el t é r n i i i t o i m p r o r i i -
«riiljle de dos mesPR. á eonlnr desde la 
publicación de eíte a n i i n e i ü en la 
(inceta; y iiconipiiflariln á ellas el dis-
cnrs.'i de tpie trntn el ]>iirrafo 4 . ' del 
articulo 8.' del misino ivn-himento, 
sobriJ el tema sig-tiicnte c¡nn lia se-
fiiiliiJn el Real Consejo de Instrucción 
públicn: •Femiinenns meleoroléii-iciis 
dependientes tlel cnlor.i Madrid 9 de 
Junio de 18(15.—F! l l i r r e t o r gene
ral, Kng'smi'J de Oeliim.—-Ks copia, 
l i l l l e c u r , Ja^obo Olleta, 



RELACIÓN de las facturas de créditos de !n Den ¡a del Tesoro procedente del personal, r/tte se han entregado par estas oficinas en el mes de .1 bril último, para recoger con ellas de la Tesorería los t í 
tulos de (lidia clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas par las oficinas de Hacienda púklica de la provincia de León, con expresión de su importe, causantes 
ó herederos á quienes corresponden, apoderados que l i l i han recogido y fechas en que lo han verificado. 

iNíimuro de saliito de las faduras. 

25 26S 
C1.4á0 

Su ¡mporlc. Causanles ó herederos ¿ í |u icncs corresponden 

14.059,1 o 
LEÓN. 

1). Antonio Qu i":o í e s . . 
Manuel lieuavides.. 

Apoderados que las han recogido. 

P . Angel Mi ' jia líávila. . 
francisco Moreno Cañas, 

.Fechas en i|Ue lo han verilieaJo. 

1 de Abril de 18G5. 
28 . e ¡dem. 

Madrid 9 ile Junio de 1865.—V.° B.0—Joaquín A varoz Quiñones.—El Secielario, Manuel A. Ulibanl. 
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